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Referencia. Declarativo de José Obed Medina contra Auto Fusa S.A.  

 

Atendiendo el escrito contenido en el consecutivo 12 del 

expediente digital, aceptáse la sustitución del mandato, realizada a 

favor de la abogada María del Pilar Albarracín Gómez, a quien se 

reconoce como apoderada sustituta de la parte demandada, en los 

términos y para los fines de la sustitución presentada y el poder 

inicialmente otorgado. 

 

Los documentos tendientes a acreditar las gestiones relativas 

al desarchivo del expediente respecto del cual versa la prueba 

decretada de oficio, obren en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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